
que se justique competentemente; y con.informe de la 
Diputación provincial, o si esta no se hallare reunida, 
del Ayuntamiento del pueblo de la residencia del Dipu­
tado, remitan las diligencias sin pérdida de momento á 
las Co'rtes o' Diputación permanente de ellas, para que 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 90 y 160 de 
la Constitución resuelvan lo conveniente. De orden de 
las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la Regen­
cia del Reino disponga lo correspondiente á su cumpli-
miérito.:=:Dios guarde á V. E. muchos años.rzírlsla de 
León 16 de Noviembre de i^i^.:=i=.Pedro Alcántara de 
Acosta, Diputado Secretario.r=i:^«íoK/o Díaz, Diputa-
tado Secretario.=:Sr. Encargado de la Secretaría de la 
Gobernación de la Península. 

D E C R E T O XV. 

DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Carta de ciudadano d D. Juan Mateo Lacoste y Lahordey 
natural de Francia. 

Las Cortes, en atención á la buena conducta y servi­
cios de D. Juan Mateo Lacoste y Laborde, natural de 
Vielle Segure en Francia, y vecino y del comercio de 
Cádiz, y á que concurren en su persona las circunstan­
cias prescritas en el artículo 20 de la Constitución polí­
tica de la Monarq^uía española, han venido en conceder­
le carta de ciudadano de todos los dominios de ella. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento, zn Dado en la Isla de León á 17 de Noviembre 
de 1813. —:Francisco Tacón, Presidente.zzrrPí'^ro al­
cántara de Acosta, Diputado Secretario.r:r.^«/o«/o Díaz, 
Diputado Secretario. =:::::A la Regencia del Reino. 
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